Buenos Aires 25 de Noviembre de 2008.-

Sr. Presidente de la Comisión de Justicia

Honorable Cámara de Diputados de la Nación

Luis Francisco Jorge Cigogna

Presente

De nuestra mayor consideración:



Estimado Dr. Cigogna, le enviamos la presente con un informe adjunto, el mismo consta de un trabajo detallado sobre algunos aspectos del dictamen que surgió de las reuniones de asesores en relación al tratamiento del nuevo proyecto de ley de mediación prejudicial.-



En la necesidad de ser escuchados institucionalmente y siendo representantes de muchos colegas que ejercen la noble profesión de mediador prejudicial, es que con minucioso cuidado hemos confeccionado el referido informe para que se tenga en cuenta en la discusión a llevarse a cabo en el recinto al momento de proceder a la votación del proyecto. El mismo deviene de la práctica profesional y del aprendizaje que esta ha construido desde el inicio de la aplicación de la Ley 24.573.



Habida cuenta que la ley de mediación no solo tiene como principal objetivo insertar un sistema pacifico de resolución de conflictos y producir un cambio en la cultura, sino que, al ser previo y prejudicial, su objetivo es también evitar el ingreso de juicios que pueden ser resueltos de una forma mas económica y ágil, es que mediante este aporte procuramos evitar que por errores involuntarios de la futura norma, los mediadores nos veamos obligados a defender por vía judicial los derechos adquiridos en doce años de ejercicio de esta profesión.



Intentamos brindar apoyo y colaboración para este proceso de sanción mediante el aporte del conocimiento practico que nos hace entender al detalle algunas cuestiones que están vertidas en el informe acompañado.



Quedando a vuestra disposición para colaborar con UD. 

Saludan atte.

Guillermo M González



Sergio Fernando Abrevaya

   Secretario General UMP
           



   Presidente UMP

ADJUNTO

CERTIFICIACION DE FIRMAS (Art. 3 inc. g y Art. 56)

En la Reunión de Asesores del 8 de octubre de 2008, donde expuso la Dra. Norma Mantinian, Subsecretaria de Relaciones con el Poder Judicial – Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, manifestó respecto de este tema que la intención del proyecto del Poder Ejecutivo no era certificar firmas sino que, con un numero de código vía electrónica, el mediador accediese de forma inmediata con su clave, para obtener una validación por dicho Ministerio. Insistió en que se trata de una validación del procedimiento  y no una certificación de firma.

El dictamen sostiene en el artículo 3 inc. g) referidos al contenido del acta: “Certificación por parte del MINISTERIO DE JUSTICIA, SEGURIDAD Y DERECHOS HUMANOS, de la firma del mediador interviniente en los términos que establezca la reglamentación de la presente ley.”
Por su parte en el Art. 56 sostiene: “ARTÍCULO 500.- Aplicación a otros títulos ejecutables. Las disposiciones de éste título serán asimismo aplicables:

1) A la ejecución de transacciones o acuerdos homologados.

2) A la ejecución de multas procesales.

3) Al cobro de honorarios regulados en concepto de costas.

4) Al acuerdo instrumentado en acta suscripta por el mediador, con la certificación de su firma, salvo en el supuesto en que se hayan controvertido derechos de menores e incapaces. En estos casos, el representante legal con intervención del MINISTERIO PUPILAR, deberá requerir previamente, la homologación del acuerdo al juez anteriormente sorteado o al que sea competente de acuerdo a la materia. Tales actuaciones estarán exentas del pago de la tasa de justicia”.

Así las cosas, el mediador necesitaría para que su acta de cierre sea valida hacer un proceso ulterior de validación de la misma ante el Ministerio cosa que desde hace más de diez años no resulta necesario. La firma del mediador hoy por hoy es más que suficiente para que las partes terminada la mediación se lleven el acta de cierre, con acuerdo o sin acuerdo. Esta “certificación o validación” de firma que se está manteniendo en el texto legal burocratizaría el sistema e incidirá en su funcionamiento quitándole agilidad y produciendo trabas operatorias. Las partes 

tendrán que regresar al Mediador para retirar el acta certificada en un plazo incierto ya que dicho trámite dependerá de un organismo público que, según nuestras encuestas deberán atender mas de 80.000 certificaciones por año (400 certificaciones por día hábil siempre y cuando sólo se certifiquen las actas de cierre).

Coincidimos con la funcionaria en que es importante jerarquizar la tarea de los mediadores y por lo tanto evitar que se lleven a cabo mediaciones por personas sin la debida habilitación para lo cual basta que cada mediador cuente con una clave electrónica que le permita ingresar vía web los datos de la mediación y obtener de ese modo una “validación” de estar inscripto en el Registro de Mediadores. De ese modo el Ministerio tendrá información de todas las mediaciones que se llevan a cabo y del resultado de las  mismas también vía internet. Este sistema mantendría la agilidad del instituto y garantiza la inscripción del Mediador en el Registro y la información que necesita el Ministerio de Justicia.

Queremos advertir que las intenciones manifestadas por la representante del Poder Ejecutivo no se están viendo plasmadas en el Proyecto de Ley sino, por el contrario, la redacción actual, generará un grave entorpecimiento en el sistema,  sin contar con la ola de amparos que podrían presentar los mediadores por ver menoscabados  los derechos adquiridos que su matricula les viene ofreciendo desde hace mas de doce años.-

PRESCRIPCION (ART 18)

Como usted sabe, la ley 25661 Publicada en el BO el 17/10/2002 reformo el Art. 29 de la 24573, con el siguiente texto “La mediación suspende el plazo de la prescripción liberatoria en los términos y con los efectos previstos en el segundo párrafo del artículo 3.986 del Código Civil. En la mediación oficial la suspensión se operará desde que el reclamante formaliza su pretensión ante la mesa general de entradas del fuero que corresponda y opera contra todos los requeridos. En las mediaciones privadas la prescripción liberatoria se suspende desde la fecha del instrumento auténtico mediante el cual se intenta notificar fehacientemente al requerido la audiencia de mediación y opera sólo contra quien va dirigido.”

Así las cosas en el proyecto presentado por el PE -suponemos que por un error involuntario - omiten esta modificación y vuelven a la originaria de la Ley 24.573 (Art. 29). El objeto de la reforma fue la diferencia de prescripción del plazo de 20 días de la finalización del acta , por la de hasta un año desde la iniciación del proceso. Sin duda este cambio, se hizo teniendo en cuenta la celeridad del proceso y que en algunas mediaciones, por lo complicado de la materias los letrados necesitaban trabajos mas profundos para llevar a cabo la presentación de la demanda en sede judicial.- Por otra parte el sistema establecido en la ley 25661 es más acorde con lo legislado en el Código Civil en términos de prescripción liberatoria.

Cabe destacar que el tema planteado en el ítem anterior también impacta en este aspecto ya que en el Proyecto de Ley en discusión se hace referencia a que el plazo de prescripción se reanuda a partir del momento en que las partes tiene a su disposición el acta de cierre, lo que genera una fecha incierta para contar un plazo tan importante.

Es nuestra responsabilidad hacer notar que, como se ha dicho, oportunamente se cambio la ley de mediación porque no era congruente con el código civil y en este proyecto se vuelve atrás con este tema.

CRITERIOS DE HONORARIOS - OPORTUNIDAD DE PAGO (Art. 35)

El proyecto del PEN no ha considerado un aspecto central para el funcionamiento del sistema relacionado con la remuneración del mediador en particular lo relacionado con la oportunidad en que se abonan los honorarios en el caso en que las mediaciones se cierran “sin acuerdo”. 

En particular cabe destacar que la tarea de mediador requiere del trabajo cotidiano de los profesionales así como del despliegue de una infraestructura adecuada para llevar a cabo este procedimiento.

A la fecha en el caso de no acuerdo en las mediaciones por sorteo el mediador percibe la suma de $15 (pesos quince) como retribución básica abonada por el Ministerio de Justicia y recibe el resto de sus honorarios del condenado en costas al momento de la sentencia definitiva.

Como usted comprenderá este sistema además de injusto, genera una cantidad de situaciones conflictivas que incrementan los reclamos judiciales para el cobro en caso de que no se inicie la demanda o que se produzca caducidad de instancia o bien que finalizada la misma no se hagan efectivas las sentencias.

A todo evento agregamos al presente algunos criterios que a nuestro criterio deberían tenerse en cuenta al momento de legislar sobre este punto y que no han sido considerados en el dictamen:

Honorarios del mediador y de los profesionales asistentes.- La intervención del mediador y de los profesionales asistentes se presume onerosa. El mediador percibirá por su desempeño en la mediación, un honorario cuyo monto será determinado reglamentariamente por el PODER EJECUTIVO NACIONAL. Dicha reglamentación deberá respetar los principios que al respecto fija este artículo:

1) Los honorarios deberán ser acordes a los montos acordados en mediación, o a los que la sentencia determine. Nunca podrán pactarse honorarios por debajo de los establecidos reglamentariamente.

2) Oportunidad de Pago- Cuando la mediación finalizara sin acuerdo, el mediador interviniente percibirá del requirente, el honorario mínimo de la escala en vigencia, a cuenta de los que efectivamente le correspondieren, pudiendo el mediador retener el acta si no se cumpliere este requisito.

3) El Poder Ejecutivo deberá actualizarlos anualmente. La reglamentación se aplicará a todos los honorarios que a la fecha de su entrada en vigencia no hayan sido efectivamente abonados al mediador.

4) Cuando la mediación finalizara con acuerdo, los honorarios serán solventados por las partes en las proporciones que ellas determinen y deberán abonarse al suscribirse el mismo. En el supuesto que los honorarios no sean abonados en ese momento, se establecerá en el acta, el lugar y fecha de pago, que no podrá extenderse más allá de los treinta días corridos. 

5) El mediador tendrá derecho a percibir de quien resulte condenado en costas en el pleito, el monto total de sus honorarios o la diferencia entre estos y la suma que hubiere percibido a cuenta, por lo que la conclusión del proceso le debe ser notificada y debe ser citado antes de disponerse el archivo o paralización de las actuaciones o de homologarse algún acuerdo que ponga fin al juicio. 

6) Si pasados los 60 días corridos de finalizada la mediación, el requirente no iniciara la acción judicial, deberá abonar al mediador el total de los honorarios que le correspondieran. 

7) Si el juicio fuese iniciado dentro del término mencionado, la parte deberá notificar la promoción de la acción al mediador que intervino. De no cumplir con dicha obligación deberá abonar al mediador el total de los honorarios que le correspondieran.

8) En todos los casos en que los honorarios no fueran  abonados conforme las disposiciones anteriores devengarán intereses desde el momento en que la obligación de pago resultare exigible, ya sea para la suma restante a percibir  cuando se percibió honorario a cuenta, como para  la totalidad del mismo si la primera no hubiera sido abonada. sin necesidad de interpelación previa.

9) El beneficio de litigar sin gastos, es inoponible a los honorarios del mediador.

10) Cuando la parte requirente desistiera del procedimiento con anterioridad a la celebración de la primera audiencia, deberá abonar al mediador el cincuenta por ciento (50%) de los honorarios que le correspondieren. En el caso de las mediaciones de sorteo los honorarios se considerarán devengados en caso de  no efectuarse la remisión en el plazo de 5 días indicado en el artículo 16 Inc. B, entendiéndose que se ha incurrido en desistimiento. En ambos casos se tomará como monto indicado en el requerimiento.

Los honorarios de los profesionales asistentes estarán a cargo de las partes, quienes los abonarán en forma independiente de los del mediador.

NOTIFICACION UNICA CON LISTADO DE MEDIADORES Y PRIMERA AUDIENCIA 

Ponemos en su conocimiento que en la reunión de asesores del 8 de octubre, la Dra Mantinian, manifestó que a partir  de ahora, el mediador podría enviar la carta documento de invitación a mediación firmada por si, a pedido del abogado requirente.

De este modo se resumiría las dos cartas documentos que sostiene el actual sistema (Decreto 91/98) y se habilitaría al mediador para que, previa solicitud del abogado del requirente pueda notificar la invitación a mediación incluyendo un listado para que la parte requerida opte. Para el caso que se mantenga el  mediador elegido en la misma notificación se designa la primera audiencia.

Este procedimiento resulta coincidente con la práctica generalizada así como ajustado a las características de la  mediación en tanto promueve economía de tiempo y recursos económicos.

Este planteo no se ha visto reflejado en la redacción final del Dictamen de mayoría, muy por el contrario, el articulo 16 inc. c) podría dar a entender que se mantiene el viejo procedimiento 

REGISTRO DE MEDIADORES FAMILIARES (Arts. 33 y 40 Inc. a)

Queremos dejar expresado que los Mediadores se vienen desempeñando en todas las áreas, por lo que nos preocupa que la creación de un registro de esta naturaleza intente dejar de lado los derechos adquiridos de los mediadores que hasta la fecha vienen actuando en el ámbito de la mediación familiar.

PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO DE LOS MEDIADORES (Art.44 y 45)

Es menester poner en su conocimiento que genera preocupación que en estos artículos no se haga mención a los “profesionales asistentes”. En particular teniendo en cuenta que el Art. 10 párrafo segundo sostiene que “Estos profesionales actuarán en calidad de asistentes, bajo la dirección y responsabilidad del mediador interviniente, y estarán sujetos a las disposiciones de la presente ley y su reglamentación.”

Por otra parte el artículo 45 última parte sostiene: “El mediador no podrá ser excluido del Registro de Mediadores por causas disciplinarias sin previo sumario, el que se desarrollará aplicándose las normas que dicte la autoridad de aplicación.” Esta redacción deja por fuera de sumario a todas las otras sanciones lo que resulta atentatorio del derecho constitucional de debido proceso.

Asimismo la Unión de Mediadores Prejudiciales entiende que tanto la instrucción del sumario como la recomendación de la sanción sólo podrá ser realizada por mediadores matriculados que el ministerio designará al efecto.

